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Informe Anual del Director
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Documento Oficial No. 283

ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD
Oficina Sanitaria Panamericana • Oficina Regional de la

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD
525 Twenty-third Street, N.W.

Washington, D.C. 20037, E.U.A.

Gente sana
en entornos

saludables



Misión de la Oficina Sanitaria
Panamericana

La Oficina Sanitaria Panamericana es la Secretaría de la Organización

Panamericana de la Salud (OPS), organismo internacional especializado en

salud. Su misión es cooperar técnicamente con los Países Miembros y esti-

mular la cooperación entre ellos para que, a la vez que conserva un ambiente

saludable y avanza hacia el desarrollo humano sostenible, la población de las

Américas alcance la Salud para Todos y por Todos.



A los Países Miembros de la
Organización Panamericana de la Salud

De conformidad con la Constitución de la Organización Panamericana de

la Salud, tengo el honor de presentar el Informe Anual d el Director corres-

pondiente a 1996 sobre las actividades de la Oficina Sanitaria Panamericana,

Oficina Regional de la Organización Mundial de la Salud. En él se analizan,

dentro del marco de las orientaciones estratégicas y programáticas para el

cuadrienio 1995-1998 definidas por los Cuerpos Directivos de la Organiza-

ción Panamericana de la Salud, los hechos sobresalientes en el cumplimiento

del programa de cooperación técnica durante el año.

El informe se complementa con el Informe Financiero Parcial del Direc tor

para 1996.

George A. O. Alleyne
Director



Fotos:
Portada:PhotoDisc, Inc., Armando Waak/OPS;
interior: PhotDisc, Inc.: pp. x,xvi,50,135,172,172b, 198;
Carlos Gaggero: pp. 50a,198b.

Diseño: Miki Fernández /Visual Solutions Group

El texto completo de esta publicación también está disponible en

Internet en la siguiente dirección:

http://www.paho.org
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A
unque es muy probable que haya versiones modernas del

concepto del bien que podrían diferir del expresado por

Aristóteles, la opinión de que la salud puede encontrarse

entre los bienes creados y nutridos por las asociaciones sigue siendo

obviamente una de nuestras hipótesis de trabajo. Además, la salud

en sí puede llevar a la formación de asociaciones en entornos parti-

culares que, a su vez, contribuyen a crear otros bienes igualmente

deseables.

El informe que pre s enté en 1995 se ti tuló En bu sca de la equidad,

y esa búsqu eda sigue sien do una parte muy import a n te de nu e s tro

tra b a j o. Me propon go manten er siem pre pre s en te la importancia de

la equ i d ad y el en foque panamericano para re s o lver los pri n c i p a l e s

probl emas de salud de las Am é ri c a s .

Nuestros países carecen de igualdad de oportunidades en mate-

ria de salud. Digo esto sin intención de juzgar; más bien, deseo

xi
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gente sana en entornos saludables

Todas las asociaciones nacen por algún bien,

porque todo ser humano realiza cada uno

de sus  actos con miras a lograr algo que,

a su modo de ver, es un bien.

Aristóteles



recalcar la necesidad de definir dónde está la falta de equidad como

primer paso para corregirla. Los promedios nacionales, que son la

norma para notificar datos de salud en las publicaciones regionales,

ocultan las diferencias existentes dentro de los países. Además,algu-

nas de las técnicas en vías de elaboración para describir la carga de

la morbilidad, que es un requisito para orientar las intervenciones,

excluyen toda división espacial y dificultan la corrección de la falta

de equidad dentro de los países.

En 1996 aspiramos a lograr adelantos metodológicos que nos

permitieran señalar con mayor claridad las diferencias entre los paí-

ses y dentro de ellos. Este trabajo procederá de acuerdo con nuestra

cooperación técnica destinada a ampliar la capacidad de los países

de acopiar y analizar datos básicos de salud. Seguimos mejorando la

naturaleza y calidad de nuestros indicadores básicos de salud por-

que estimamos que son absolutamente necesarios para la planifica-

ción en el campo de la salud.

La desigualdad en salud, que realmente puede ser falta de equi-

dad, no es la única medida de las diferencias sociales. La diferencia

económica en las Américas es motivo de preocupación constante.

Como sabemos que esa diferencia está estrechamente relacionada

con los índices del estado de salud, se convierte en un asunto de

importancia para todos los sectores. Por medio de asociaciones

quizá sea posible reducir no solo la pobreza,sino también la falta de

equidad.

La formación de asociaciones en pro de la salud tiene una larga

historia. Tomemos, por ejemplo, la “Asociación para la salud de los

poblados” formada hace unos 150 años para acabar con el deterio-

ro de la salud pública ocurrido como consecuencia de la Revolución

Industrial en Inglaterra. De esa asociación de residentes surgió gran

parte del enfoque sanitario de la salud pública, conducente a los

muchos adelantos importantes en materia de salud que precedieron

a la disponibilidad de curas específicas de la enfermedad.

I n f o r m e  A n u a l  d e l  D i r e c t o r  1 9 9 6
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Hoy en día, la form ación de asoc i ac i ones para la salud en c u en tra

ex presión en activi d ades como el movi m i en to de “c iu d ades salu d a-

bl e s” en Eu ropa y el de “municipios salu d a bl e s” en las Am é ri c a s .E s te

em peño se con cen tra en en tornos determ i n ados por sus caracter í s ti-

cas geográficas y po l í ticas que pueden en foc a rse en la salu d . En esta

Regi ó n , el con cepto de un en torno que puede ser "salu d a ble" tam-

bién se ha ex ten d i do a la escuel a , al lu gar de trabajo y aun al hoga r.

La OPS ha prom ovi do la form ación de estos en tornos salu d a bles por

c reer que en su medio pueden en con trar ex presión con c reta los pri n-

cipios y po s tu l ados básicos de la prom oción de la salu d . Nu e s tra

ex peri encia en las Am é ricas ha sido sati s f actori a , ya que hemos vi s to

a una comu n i d ad tras otra tra n s formar su medio ex terno y pre s en-

tar una de las pri m eras regi ones don de puede dem o s tra rse el efecto

de la acción comu n i t a ri a . Eso ha ido acom p a ñ ado a menu do de otra s

activi d ades que ll eva ron a mej orar el estado de salud y a sen tir cad a

vez más or g u llo de ser una co l ectivi d ad sana. Los capítulos siguien-

tes incluyen los puntos de s t ac ados de la cooperación técnica de la

O r ga n i z ación con los países en ese sen ti do.

No obstante, mi interés en promover la creación de entornos

saludables va más allá de la posibilidad de crear un medio en que

pueda florecer la buena salud individual. Creo que esos entornos

nos presentan una singular oportunidad de formar o conservar

capital social.

El concepto de capital —las existencias de recursos productivos

en poder de organizaciones o individuos— es lo que siempre fue,

pero ahora se reconoce que hay otros recursos importantes además

de los tradicionales. Serageldin y sus colegas en el Banco Mundial,

por ejemplo, han aplicado el concepto de capital a varios insumos

que contribuyen a formar la riqueza de las naciones.El capital social

se ha agregado al capital natural, producido y humano que hasta

ahora se ha considerado como la base para generar la riqueza de una

nación.

G en t e  s a n a  e n  e n t o r n o s  s a l u d a bl e s
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La estri cta definición de capital social ha va ri ado algo, como puede

e s pera rse de un con cepto que escasamen te ti ene 20 años. Sin em b a r-

go, sus caracter í s ticas esenciales siguen sien do las rel ac i ones en tre per-

s onas y gru po s , que pueden ser formales o inform a l e s . La co h e s i ó n

s ocial su r gida de esas rel ac i ones es el ori gen de la fuerza motora para

va rios aspectos de la acción soc i a l . Es import a n te recon ocer que estas

rel ac i ones sociales ti en en ex tern a l i d ades (por lo com ú n , con s i dera-

mos solo las favora bl e s ) . Como esas ex tern a l i d ades no pueden rel a-

c i on a rse direct a m en te con un solo indivi duo o agen te , y este no

p u ede aprop i a rse de ell a s , ex i s te una ten dencia a su bi nvertir en esa

clase de capital. No ob s t a n te , d ada su import a n c i a , es indispen s a bl e

que el Estado y otros pro t a gonistas internos y ex ternos pre s ten apoyo

p a ra su form ación y manten i m i en to.

El capital social afectará a la salud de varias formas. Por una

parte, se ha demostrado que el capital social tiene un efecto positi-

vo en el crecimiento económico: juntos, el capital humano y el

social aportan entre 36% y 67% de la riqueza de una nación; cuan-

to mayor sea el grado de desarrollo de un país, mayor será ese por-

centaje. Es probable que el capital social ayude a mejorar la equidad

del mismo modo en que la formación de capital humano, por

medio de la educación, puede llevar al logro de ese fin. Ya existen

pruebas empíricas del efecto favorable del capital social en la educa-

ción, y yo deduciría que eso también tendrá repercusiones para la

salud.

Propongo la tesis no solo de que la formación de capital social en

varios lugares mejorará la salud en los mismos, sino de que la coor-

dinación y cooperación con fines de salud, por su propia naturale-

za, favorecerá la interrelación y cohesión social indispensables para

la formación de capital social. Ya hemos experimentado esto al ver

que las preocupaciones por la salud fomentan el diálogo y la inte-

racción en situaciones de conflicto: obsérvese la situación en Cen-

troamérica, donde la salud se describió realmente como un “puente

para la paz”.
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No ob s t a n te , se sabe que el capital social es frágil y qu e , si se de s-

truye , su ele dejar sec u elas de del i n c u en c i a , degrad ación ambi ental y

vi o l en c i a . An te esos males sociales que pesan sobre la salud del 

i n d ivi duo y de la comu n i d ad , el sector salud no puede mirar para

o tro lado.

El hecho de que el capital social com prenda rel ac i ones en tre ins-

ti tu c i on e s , no solo en tre pers on a s , da a la OPS otra razón para logra r

que otros actores de la soc i ed ad civil tra b a j en en pro de la salu d . Su

i n teracción no solo ayuda a crear capital soc i a l , sino que con tri buye

a mej orar la salud loc a l m en te . Au n que la idea de capital social y la

c u a n ti f i c ación de su efecto en va rios aspectos del de s a rro llo hu m a n o

s on rel a tiva m en te nu evo s , ya com i enza a qu edar cl a ro que el capital

s ocial y otras clases similares de capital no solo son import a n tes por

sí mismos, sino que po tencian los efectos de otras formas de inver-

sión de capital. Por en de , la form ación de capital social mej orará la

produ cción de capital humano y, a la larga , ben eficiará a la salu d .

No basta apenas participar en una activi d ad para crear capital

s oc i a l ; es preciso también que los parti c i p a n tes se vi n c u l en y recon oz-

can su interdepen den c i a . Adem á s , todo acto que sea esencial y estri c-

t a m en te indivi dual no crea capital social ni depen de de este . El ser

humano nace solo, hasta cierto punto soporta la en ferm ed ad solo y,

por su p u e s to, mu ere solo. Pero la salud a la que aspiramos no se pro-

du ce sola, y la integri d ad de los en tornos en que se de s a rro lle y man-

ten ga depen de , en gran med i d a , del capital social que podamos cre a r.

Parte de nuestra responsabilidad nos obliga a buscar, en el ámbi-

to regional, las asociaciones a que se refirió Aristóteles en sus escri-

tos,estimulando la clase de interacción y asociación panamericanas

que produzcan el bien que es la salud. En la esfera nacional, nos

hemos comprometido a  promover  las  actividades destinadas a

mejorar la cohesión social por medio y en pro de la salud. Esta es

una forma de reducir la falta de equidad que estamos aprendiendo

a determinar.


